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tralimitación de los derechos y funciones, impedimentos, 
inhabilidades y conflictos de intereses: comportamientos 
que, por las circunstancias anotadas, pueden ser graví-
simos o calificados como graves o leves 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrado ponente: Dr. Rómulo González Trujillo 
Sentencia: Julio 9 de 1998 410 



474 DERECHO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

35- INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS. Recurso 
de apelación. El artículo 102 de la Ley 200 de 1995 so-
bre la "procedencia de la apelación " limita el recurso al 
auto que niega pruebas en la investigación disciplinaria 
y contra el fallo de primera instancia 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrado ponente: Dr. Enrique Camilo Noguera Aarón 
Providencia: Julio 9 de 1998 415 

36- FUNCIONARIOS JUDICIALES. Autoridad compe-
tente para investigar disciplinariamente. El poder prefe-
rente de la Procuraduría General de la Nación en mate-
ria disciplinaria, en lo que tiene que ver con los funcio-
narios judiciales, se aplicaba solamente en la medida en 
que la investigación respectiva no hubiera sido iniciada 
a prevención por parte del Consejo Superior de la Judi-
catura o de los Consejos Seccionales. Esto significaba 
que en aquellos casos en los que el Consejo Superior o 
los Consejos Seccionales de la Judicatura hubieran ini-
ciado una investigación disciplinaria la Procuraduría no 
podía desplazarlos, con lo cual se limitaba el poder dis-
ciplinario preferente de esta institución 

Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
Sentencia: Julio 8 de 1998 (SU-337) 416 

37- RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DE LOS 
FUNCIONARIOS JUDICIALES. Retardar o negar 
injustificadamente las decisiones que son deprecadas por 
los usuarios del servicio de la justicia, constituye una 
grave omisión que debilita las bases mismas del estable-
cimiento jurídico del país. Obligatoriedad del nexo sub-
jetivo que toda conducta debe contener y que es aquél 
que descubre el propósito, de carácter doloso o culposo, 
necesarios para fijar el criterio de responsabilidad, lue-
go de pasar por el juicio de reproche que amerita cada 
situación en particular 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrado ponente: Dr. Enrique Camilo Noguera Aarón 
Sentencia: Agosto 6 de 1998 422 
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38- PROCESOS DISCIPLINARIOS CONTRA SERVI-
DORES JUDICIALES. La potestad disciplinaria que 
en el caso particular el Estado ha conferido al Consejo 
Superior de la Judicatura y a los Consejos Seccionales 
no los faculta para convertirse en instancia que pueda 
modificar las decisiones judiciales, sino para examinar 
la regularidad de las actuaciones de los funcionarios y 
derivar de ellas las consecuencias disciplinarias que se-
an del caso, cuando así lo ameriten las circunstancias 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrado ponente: Dr. Alvaro Echeverri Uruburu 
Providencia: Agosto 6 de 1998 

39- FUNCIONARIOS JUDICIALES. Son destinatarios de 
la ley disciplinaria, cuando en ejercicio de sus funciones 
o con ocasión de las mismas, en forma dolosa o culpo-
sa, en orden al incumplimiento de los deberes, el abuso 
o extralimitación de los derechos y funciones, impedi-
mentos, inhabilidades y conflictos de intereses, com-
portamientos que, por las circunstancias anotadas, pue-
den ser gravísimos o calificados como graves o leves. 
Autonomía frente a la interpretación de los medios pro-
batorios 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrado ponente: Dr. Rómulo González Trujillo 
Providencia: Agosto 20 de 1998 

40- FUNCIONARIOS JUDICIALES. Alcance de la fa-
cultad sancionatoria a sus subalternos. Procedimiento 
para imponer sanciones 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrado ponente: Dr. Alvaro Echeverri Uruburu 
Sentencia: Agosto 13 de 1998 

41- FISCALES. Son competentes, para investigarlos y san-
cionarlos, las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias del 
Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos 
Seccionales, según el caso 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrado ponente: Dr. Rómulo González Trujillo 
Sentencia: Septiembre 3 de 1998 

42- ARCHIVO DEFINITIVO DE INVESTIGACIONES 
DISCIPLINARIAS. Contra funcionarios judiciales. 
Respecto de indagaciones preliminares. Improcedencia 
del recurso de apelación 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrado ponente: Dr. Enrique Camilo Noguera Aarón 
Providencia: Septiembre 3 de 1998 
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43- RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DE JUE-
CES Y MAGISTRADOS. No puede abarcar el campo 
funcional, esto es el que atañe a la autonomía en la in-
terpretación y aplicación del derecho según sus compe-
tencias. Por consiguiente, el hecho de proferir una sen-
tencia judicial en cumplimiento de la función de admi-
nistrar justicia no da lugar a acusación ni a proceso 
disciplinario alguno. Sólo es sancionable cuando la de-
cisión se torna en vía de hecho 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrada ponente: Dra. Miryam Donato de Montoya 
Providencia: Octubre 22 de 1998 434 

44- FISCALES SECCIONALES, REGIONALES Y LO-
CALES. Investigación y juzgamiento. La revocatoria de 
una decisión por parte del superior jerárquico no impli-
ca necesariamente falta disciplinaria contra el funciona-
rio de primera instancia que la profirió 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrado ponente: Dr. Rómulo González Trujillo 
Providencia: Octubre 22 de 1998 436 

45- EMPLEADOS JUDICIALES. La Procuraduría Gene-
ral de la Nación tiene la facultad de desplazar, en cual-
quier momento, al superior jerárquico, según lo señalan 
los artículos 46 y 61 de la Ley 200 de 1995, y el artículo 
115 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia 
Consejo Superior de la Judicatura 
Magistrada ponente: Dra. Amelia Mantilla Villegas 
Providencia: Octubre 15 de 1998 438 

46- RÉGIMEN DISCIPLINARIO PARA LOS MIEM-
BROS DE LA FUERZA PÚBLICA. La consagración 
de un régimen disciplinario especial para los miembros 
de la fuerza pública se explica por razón de las espe-
ciales funciones que le han sido asignadas. Por eso las 
diferencias existentes entre los estatutos disciplinarios de 
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y los aplica-
bles a los demás funcionarios públicos, radican, exclu-
sivamente, en los aspectos de orden sustancial -las faltas 
en que pueden incurrir y las sanciones que le son apli-
cables- y no en el procedimiento que debe surtirse para 
imponer la sanción, pues allí es perfectamente posible 
que el legislador fije una regulación común sin que por 
eso se entiendan afectados los regímenes especiales y, 
en consecuencia, las disposiciones constitucionales que 
los consagran 
Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa 
Sentencia: Noviembre 4 de 1998 (C-620) 441 



INDICE GENERAL 477 

Al- REGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS. Faltas gravísimas. El abandono in-
justificado del cargo o del servicio 
Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell 
Sentencia: Diciembre 10 de 1998 (C-769) 446 
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